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aspirantes admitidos y excluidos. La exclusión podrá ser recu, 
rrida duranté un plazo de quince ' días, contados 'desdff el si
guiente al de la publicación de dicha relación en' el «Boletín 
Oficial del Estado», que en su caso serían resueltas, lo mismo 
que cualquier incidencia derivada de la presente convocatoria; 
con arreglo ti los, preceptos del' Decreto de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletin Oficial del Estado» de' 13 del mismo mes). 

4.· El Tribunal que habrá de juzgar 'el ,presente concurso
oposición sm oportunamente designado por esta Dirección Ge
neral, con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 9' de octubre 
de 1951. 

5.' ,Los ejerciCiOS de oposición; que tendrá lugar en Madrid, 
no podrán come~ar hasta transcurridos tres meses desde la 
publicación de la presente, en el <,Boletín Oficial del Estado»; 
conforme preViene la ,Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 6 de marzo de 1942. fijándose hora y lugar de su comienzo 
con una antelación, cuando menos, 'de qUInce días, en el «Bale
tin Oficial del Estado», y consistirán: 

1.0 Exposición oral, en el plazo máximo de una hora, de 
un tema sacado a la suerte de entre los que constituyen el l 

adj¡mto programa, por cada uno ¡;le los 'opositores actuantes. 
2.° Exposición ' por escrito, en el pla'zo máximo dedos ho

ras, de un tema. común para todos los opositores y sacado- a la 
suerte entre , los que co-mponen el' programa citado, y 

3,° Ejercicio práctico, a realizar ext la forma que estime 
más :adecuada el Tribunal, para enjuiciar la capacidad del opo
sitor. 

6.· -Los ejerciCios escritos serán leidos públicamente por 
cada uno de los opositores, Los dos primeros ejerciCiOS serán 
eliminatorios, y el tercero, siéndolo también, contribuirá espe
cialmente a establecer la situación defl;nitiva de los opositores 
aprobados. Cada miembro del Tribunal podrá otorgar de cero a 
diez puntos en cada ejercicio, haciéndose pÚblica a ía termina
ción de' cada sesión la cal}ficación obtenida por los opositores, 
siendo necesario para poder pasar de uno a;' otro ejercicio, haber 
obtenido veinticinco puntos como mínimo, 

7,· Una vez terminados los ejercicios, y valorados los mé
ritos de los opositores, el Tribunal elevará a esa Dirección Ge
neral la correspondiente propuesta de nombrallliento de opo
sitoresaproba10S" propuesta que por ningún motivo pOdrá ex
ceder del número de vacantes existentes al comienzo de los 
ejercicios de oposición, ' 

8,- A los ef~ctos de su legal tramitación, el e~pediente del 
presentJe concurso-oposición será sometido a informe del Con
sejo Naeional de Sanidad. . 

9.· Los aspirantes propuestos por el Tribuaal juzgador apor
tarán ante esta Dirección General, dentro del plazo de ti'einta 
días a partir de la propuesta de nombramiento, los do.cumen
tos' acreditativos de las condíCiones de capaciQ,ad y reqUisitos 
exigidos en la convoeatoria. Quienes dentro ,de! plazo indicado, 
y salvo casos de fuerza mayor;' no presenten la documentación 
no pOdrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hul;lieran pOdio 
do ineurrir por falsedad en la instancia, a que se refiere ia nol', 
ma segunda de esta convoCatoria. En este caso, el Ttibunal juz
gador podrá formular propuesta adicional a favor de quienes 
habiendo aprobado los ejercidOS de oposiCión, tuvieran cabida 
en el número de plazas oonvocadas, a consecuencia de la refe
rida anulación. 

·10. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condíciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo preseritar certificación del Ministerio u Or
ganismo 'de que dependan, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicio. 

Lo digo a V: S, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S, muchos años: 
Madrid, 9 de febrero de 196.2.-El Director general, Jesús 

Garcia Orcoyen. 

Sr, Inspector general, Jefe de los Servicios Centrales y de Per
sonal. 

Programa qne se cita 

Tema 1.0 Estudio crítico de las Farmacopeas. 
Tema 2.° Estudio físico-químiéo de las formas farmacéuti

cas y escipientes de .los medicamento:" 
Tema 3.° Medicamentos proporCionados por la química mi-

neraL - . ' 
rema 4.° Análisis elemental, cualitativo' y cuantitativo de 

las sustancias Órgánicas. 
Tema 5.0 Medicamentos de la serie acklica conteniendo los 

grupos funcionales: alcohol, éter, aldehído, cetona y ácidos, 
solos o -varios en la misma molécula. 

"Tema 6.0 Estudto de los medicamentos nitrogen~dOf:> corres-
pondíentes a la serie acíclica. ' 

Tema 7.0 Compuestos acíclicos que contienen alógenos y 
azufre empleadOS como medicaméntos. ' 

Tema 8.0 Sales orgánicas y, en general, compuestos orgáni
cos que éont1enen metales. 

Tema 9.° Estudio de los principales Insecticidas, tenífugos, 
antihelm1nt!cos, amebicldas y escablcidas. 

Tema 10, Estudio químico-analítico de los antipalúdieos. 
Tema 11. Fenolesyderivados.Acldos fenoles. Derivados del 

ácido salicílico. 
Tema 12. Estudio -químico-analítico de los terpenos y den

vados, bálsamos, esencias, gomas y resinas empleados como me
dicamentos. . 

Tema 13. Detergentes: 
Tema 14. Medicamentos incluídos en los ammoalcoholej¡. 
Tema 15. Ureidos. Otros hipnóticos. 
Tema 16. AtaráXicos, 
Tema 17. Sulfam1das. 
Tema-18. Diuréticos. 
Tenia 19. Estudio químiCO de los antibióticos. 
'Tema 20. Estudio químIco de las hormonas naturales ~ de 

síntesis'. 
'¡ema 21. Estudio químico de las vitaminas, provitaminas y 

antivitaminas. 
Tema 22. Medicamentos del grupo de las sustancias colo

rantes naturales y artificiales. Estudio químico-analítico. 
Tema 23. Antihistaminicr . de síntesis. 
Tema 24. Generalidades de 'alcatClldes. Arcaloides relacio-

nados con la pirldina. 
Tema 25. Alcaloides derivados del núcleo tropano. 
Tema 26. AIC!J.loidés relaciónados c,on el núcleo indol. 
Tema 27: Alcaloides con núeleo quinolalcc. Alcalo!des rela-

cionados con la Isoqulnoleina. 
Tema 28. Alcaloides derivados del fenantreno. 
Tema 29. Derlvad06 de la purína, 
Tema 30. Glucósidos. 

RESOLUCION de 'la Dirección General de Sanidad por 
la que se rectifica la de 22 de enero último convocando 
curso de Sanidad Local para los ingresados en el Es
calafón B de Medicos titulares, en el sentido de que 
debe entenderse que la fecha de terminación del plazo 
de inscripciones ha de ser la de 25 de marzo próximo 
y no la de 25 del actual, como en aquélla se señalaba. 

El «Boletin Oficial del Estado» de 17 del actual publica 
Resolución de esta Dirección General, de 22 de enero anterior 
por la que se anuncia convocatoria de curso de Sanidad LocaÍ 
que han de realtzar, los Médicos titulares del Escalafón B, ql1e 
fueron ineluídos por orden de 3 de noviembre de 1961, y los 
autorizados para hacerlo, de los incluidos por la de 12 de sep-
tiembre de 1960. ' 

En~l apartado tercero de dichft .Orden se establece que la 
inscripción en el curso se efectuará antes del día 25 de febre
ro, mediante instancia de los interesados. que cursarán al Jefe ' 
de Sanidad de la provincia de su residencia en que· hayan de 
tener lugar, siendo as! que la . fecha sefialada a- tal fin 'es la 
de ' 25 de marzo próximo, toda vez que el curso ha de comenzar 
el día 1 de abril siguiente; por lo que se hace esta rect!ficáclón 
para c<JQocimiento de los interesados y las Jefaturas donde 
han de tener entrada dichas solicitudes. 

, Madnd. 23 de febrero de 1962.-El Director general, Jesús 
Garcia Orcoyen. 

RESOLUCION del Patronato Nacional de Asistencia Psi
quiátrica por- la que se convoca concurso-oposición pára 
cubrir nueve plazas de CUidadores (Enfermeros) psi
quiátriCOS con destino en el Sanatorio Psiquiátrico de 
Toen (Orense), 

Vacantes nueve plazas de CUidadores (Enfermeros) ¡)siquiá
tricos con destino en el Sanatorio Psiquiátrico de Toen <oren
se), de conformidad ton el acuerdo adoptado por el Consejo 
Rector del Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica y de 
las atribuciones que me confiere el Decreto de 22 de septiembre 
de 1961, he tenido a bien convocar el oportuno concurso
oposiCión cOn ar:eglo a las siguientes bases: 


